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INFORME SOBRE LAS RECLAMACIONES A LA APROBACIÓN INICIAL DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2021 EN MATERIA DE PERSONAL. 
RECLAMACIÓN DE LA SECCIÓN SINDICAL U.T. CON R.E. N.º 

O00017839e2000078814 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Málaga número 228, de 27 de noviembre 
de 2020, se ha publicado el siguiente edicto: 
 

«Aprobado  inicialmente  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  
extraordinaria  y  urgente celebrada  el  día  26  de  noviembre  del  presente,  
el  presupuesto  general  del  ejercicio  2021,  así como la plantilla que 
comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, mediante el presente se expone al público por término de 
quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Área de Hacienda y Administración Pública de este Ayuntamiento. Durante el 
mencionado plazo se podrá examinar y presentar reclamaciones ante el 
Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del RDL 2/2004, 
de 5 de  marzo,  Texto  Refundido de la  Ley  Reguladora  de las Haciendas  
Locales.  El presupuesto general se considerará definitivamente aprobado si 
durante el mencionado plazo no se hubieren presentado reclamaciones». 

 
II. NORMATIVA APLICABLE 

 
El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), establece, en su 
art. 170 (rubricado Reclamación administrativa: legitimación activa y causas), apartado 
2, lo siguiente: 
 

«Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 
 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 
establecidos en esta ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones 
exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier 
otro título legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los 
gastos presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades 
para las que esté previsto». 

 
III. CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES 

 
RECLAMACIÓN N.º 21 
 
Escrito de presentación: escrito de D. Antonio Millán Puerta, en nombre y 
representación de la Sección sindical UT en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, de 
fecha 21 de diciembre de 2020, con registro de entrada en este Ayuntamiento con el 
número O00017839e2000078814. 
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Asunto: «SOLICITO,  se tenga por presentada en tiempo y forma la RECLAMACIÓN  
a la aprobación Inicial del Presupuesto Municipal 2021, y se ACUERDE por el PLENO 
de la CORPORACIÓN MUNICIPAL, la consignación de Partida Presupuestaria para la 
IMPLANTACIÓN DE LA JORNADA LABORAL COMPLETA DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y COLEGIOS PUBLICOS».  
 
Conclusión: teniendo presente, por un lado, que, de conformidad con el propio Plan 
de Igualdad de este Ayuntamiento, su cumplimiento precisa de la previa elaboración 
de planes de desarrollo y sectoriales; y, por otro lado, que, de conformidad con la 
disposición final 9.ª del Convenio Colectivo del personal municipal de este 
Ayuntamiento, que dispone que «A fin de analizar las necesidades de personal para 
cubrir los servicios públicos locales, aquellos trabajadores que realicen jornada parcial 
o media jornada podrán solicitar acogerse a jornada completa. Dichas peticiones serán 
tenidas en cuenta para la confección del nuevo catálogo», resulta que el crédito 
necesario para la contratación del servicio denominado “Servicio de Asistencia y 
Consultoría para la redacción de la Valoración de los Puestos de Trabajo Tipo, la 
Relación de los Puestos de Trabajo (catálogo) y el Reglamento de Gestión de los 
Puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Marbella  se encuentra consignado en 
la aplicación «204 9202 22706 “Estudios y Trabajos Técnicos”, con la cantidad de 
344.843,80 €.  
 
Por ello, procedería la DESESTIMACIÓN de la reclamación. 
 

Este es nuestro informe, que expresamente sometemos a cualquier otro mejor 
fundado en Derecho. No obstante, el Pleno resolverá lo que estime más procedente. 
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https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf
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